
Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000509846663

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 15/03/2024 8:57:54

15/03/2024 08:53:02

9c76a655-4cfd-466f-9bfd-16514ece8310Folio SAT:

A 80617Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CD. DE MEXICO 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

León, Guanajuato

GENERAL

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:00001000000509111258Número de certificado:

T.C.:
Contado
16.7127

Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.

$2,430.22$1,215.112.00 SRV
E48-Unidad de servicio

SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $2,430.22
$388.84IVA:

$97.21ISH:
DOS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS  PESOS 27/100 M.N.

TOTAL: $2,916.27

Observaciones / Notas de entrega:
GERARDO VILLEGAS13 AL 15 MZO 24HAB. 221

||1.1|9c76a655-4cfd-466f-9bfd-16514ece8310|2024-03-15T08:57:54|LSO1306189R5||CsFRrSXZ8W/OMdCQM8W+lU/cXO5sNliC/4m3ADEoNzbL0PZOsX6MO6RQCkOFs+xieA5vRgkTRHMcXAYBAsT6RlCyPZzjFh1lYBcIiwHA6bnXDP0Bnt2PqgCoSf3eT3hy8KW2tdFkaSQKc4a0MezyrJHd3mafqWQpGxqHTZZbOMq47/hYJTyhLjNpunwSfIg/67RQEsjI2Q/mCDWfI3dPmdDgAjJQpiRraydwSeb9MAOXZZAzNrbblkFAtvLhpm3RXFcak+jN+yCHdNsvt+/pLQuHhv/g38Av9oQ22aOwTfM0/t4QLao4VueHrHdSS8ELRPJtz6rvsSOf1k95JLt0Hg==|00001000000509846663||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
CsFRrSXZ8W/OMdCQM8W+lU/cXO5sNliC/4m3ADEoNzbL0PZOsX6MO6RQCkOFs+xieA5vRgkTRHMcXAYBAsT6RlCyPZzjFh1lYBcIiwHA6bnXDP0Bnt2PqgCoSf3eT3hy8KW2tdFkaSQKc4a0MezyrJHd3mafqWQpGxqHTZZbOMq47/hYJTyhLjNpunwSfIg/67RQEsjI2Q/mCDWfI3dPmdDgAjJQpiRraydwSeb9MAOXZZAzNrbblkFAtvLhpm3RXFcak+jN+yCHdNsvt+/pLQuHhv/g38Av9oQ22aOwTfM0/t4QLao4VueHrHdSS8ELRPJtz6rvsSOf1k95JLt0Hg==
Sello digital del SAT:
GTtwpO2q6rIR3ejot8GgMikoN8vpGVPWR/m+bjNCKKD2rNWwsHXqE44xnQ1rGuM7GmE7y1W3LtDjrgn2SOy8BujbSG5nzKJybSdG4givABxgFhB/RhOY+Qz1Qa3lfDbjLTebl5bXY5Mw3QIWTu8hIvKi+AZmAODuFlrgyCyQMEdzY1AkPeLAJij4G9jZqbjtR3lG29+ME4y0+VvpqVt/8nZen5Dqde4JFjiHG35ikZHnqLnVkhE2NCaia2uGNO3SJp3vxlLLjyX0u03Z6pExccD5uIgxIr5cC5XSGYNXuXw4N/XlwPNtuZHOmXm2CdpPKgx58F0wAZ/elYidM/BkWg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.



SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

EL PANTEON TAURINO
RFC: PTA040113JT2

CALZADA DE LOS HEROES No. 408 COL. ANDRADE

C.P.: 37370 , Guanajuato

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Régimen Fiscal: 601

Lugar de Expedición: 37370

MUSEO PANTEON TAURINO

FACTORY
BLVD. AEROPUERTO # 841 LOC. 3 SECCION D

PREDIO SANTA ANITA C.P. 37295

LEON, GTO MEXICO

TEL. 194.77.94

MUSEO PANTEON TAURINO

PLAZA MAYOR
MANUEL J. CLOUTHIER 201 LOCAL 5

CP. 37150  COL. VALLE DEL CAMPESTRE TEL 781.18.00

LEON, GTO MEXICO

FACTURA :   TC 5412    Fecha:   Marzo 19 2024 - 00:08:42

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito       Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano

CLIENTE

Nombre:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Colonia: Roma Sur

Código Postal: 06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado Ciudad de México País: México

Uso Del CFDi: G03 - Gastos en general. Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD
CLAVE

PROD/SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE UNIDAD SAT

DESCRIPCION 
P UNITARIO

IMPUESTOS
IMPORTE

1.00 90101500 SERVICIO - E48
ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER

AMPARA NOTA DE VENTA NO. TC 4951
665.52

106.48
665.52

SubTotal $ 665.52

IVA $ 106.48

Total $ 772.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI  Versión 4.0

FOLIO FISCAL:

  5AD635ED-2027-48FA-A95C-89E8A6DA418D  Fecha de certificación: Marzo 19 2024

- 00:08:44

CADENA ORIGINAL: SELLO DIGITAL:

||1.1|5AD635ED-2027-48FA-A95C-89E8A6DA418D|2024-03-19T00:08:44|MAS0810247C0|gQhy4+VBUJlMNyWbbdUnSSg3

CPa9tn5cnbaoiEn2Q/3/iKsKsD895CCfUQwOdWrZIEGIPlNsR/ORCyteeWZ94IM/iRqj0AmGY2uMqIycEnGc2EIbh0PnjO5BMuF9

8Y+GjKDuiK1WqnyXkUt8VduoAmRNjoRFFmlg2MPuxrcIgidwdPibJYlI+otTy1wTqC5wchFReUCSPkVn1sV4t90bBGtc7Aj3ybFn

4O2k688J14uVff5bcLFPCWMfAMwUcn2bJBBCSoqXhdPhEH55v9l1iSXUSk67XkC6RAzZJPh0okUrIndjnvMtrQjtc3Uon1Yg2GT0

WEF5K+NQARAJGPl7Vg==|00001000000505142236||

gQhy4+VBUJlMNyWbbdUnSSg3CPa9tn5cnbaoiEn2Q/3/iKsKsD895CCfUQwOdWrZIEGIPlNsR/ORCyteeWZ94I

M/iRqj0AmGY2uMqIycEnGc2EIbh0PnjO5BMuF98Y+GjKDuiK1WqnyXkUt8VduoAmRNjoRFFmlg2MPuxrcIgidw

dPibJYlI+otTy1wTqC5wchFReUCSPkVn1sV4t90bBGtc7Aj3ybFn4O2k688J14uVff5bcLFPCWMfAMwUcn2bJB

BCSoqXhdPhEH55v9l1iSXUSk67XkC6RAzZJPh0okUrIndjnvMtrQjtc3Uon1Yg2GT0WEF5K+NQARAJGPl7Vg==

SERIE DE CERTIFICADO: Sello del SAT:

00001000000505142236 00001000000701061424

QD7p+Xk80ErP3rYLWZfK3HiSSq8Yv65/PT9tlfK/uiCob6+eKPDImZPNsePuGqt1E0e8hrxt9WVWCPthLRZi/cMTd9sL0jVVHKBK

6V02HVAt8mHMlxHRG+sLrhczJKPBx/i3+XDQorsNmqNA9UvKcFz/DoLKU3bL5ZBVfPauY3E2LjfFlTP1xJEeJv7SPboiafyWql6Q

w/1k9MpsR2+uZzNoPEscMXzjZls43QuLPoSXR/jC1UP88RRWpBpUDsXymyi96U2owtUPhG2eY/GzQ5qg1bJHThQqTnw6zTsdi0Q7

IrtKl+E4rc4VUn33T1MNjMIqPZ71uqY5E/k5/tSvww==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.



7325D35C-B6D5-4DA0-BB1B-0B9F779E2DDF

2024-03-18T20:53:30

LAS MORAS CAFE

MARIANO ESCOBEDO OTE 3515 
PARQUE MANZANARES, LEON

Código postal de lugar de expedición:37510
RFC: MCA210303EX1

GUANAJUATO, MEXICO CP. 37510

Código de régimen fiscal:626

00001000000704235834

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
A 930

Régimen Simplificado de Confianza

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Orden: 3, Fecha orden:
2024-03-15

$237.93 $237.93

Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $38.07

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $237.93

DESCUENTO $0.00

Total con letra

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 díasForma de Pago 01 - Efectivo

IVA 16.00 % $38.0700

TOTAL $276.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

CwIKfEmU6BKyhsl2n0RW4ncNgqD8SgfM8UDh9EI9qNIV2tQ2rnv2ik5sFqI7ODUmxhyeCIAuX+qFDS2SxiV+qBfWE7iGcocF0yo5MrFi2PMBt20Urhwk3PlwRB3Q1oTKSVm43IE3oDJKkKQ3rnq
WUIVR9eFgH76oYjiIS0++55k0NWYLEd2olo4zRQ62HPBpxAtGDq44ECGBcY74CNBbvy7dMTLRfWZo4pRrtlLdawQVj+wF3a7WvbxjFgOaW7ud9Xw+iAlczadPIBRe9BHQG6iMhgZiB6r4w2iaA
9K/H8TYr/PRA/uDl1pO9XNwpn0fbijIKFAEl3Onv/5vAlRVdQ==

Sello Digital del SAT

SFk869o97L2lXikRDY30njdULf4xgH57XpI1HIYvb6EuSu3SrirCX8NcF4LHUCHmJdl1LnMAbWteguJ8+DqMgVSdW4qvO0+7AWsp9cUznhujGhlSU/4XqrnwdRaSYwIuvJymnXMo7zaoZGc+Ta8
hQ4yBViH1iLEQgkrkSiLhfNFyriCCmAj7taVmZT2kIi38DGm+83/PsGJnyASO/64aRBJmCQlbilsv1aP42clbGhcFR0D8rmVHvFJhKFoWg7CaIriwMMC5eMKcnJFbG9M/8Rjr9/rE7HvRaq1vDt+thB
L7eos+09nL8C470NT2MjVnTlwKRmi8W14QNRdhwqmizg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7325D35C-B6D5-4DA0-BB1B-0B9F779E2DDF|2024-03-
18T21:08:30|PPD101129EA3|CwIKfEmU6BKyhsl2n0RW4ncNgqD8SgfM8UDh9EI9qNIV2tQ2rnv2ik5sFqI7ODUmxhyeCIAuX+qFDS2SxiV+qBfWE7
iGcocF0yo5MrFi2PMBt20Urhwk3PlwRB3Q1oTKSVm43IE3oDJKkKQ3rnqWUIVR9eFgH76oYjiIS0++55k0NWYLEd2olo4zRQ62HPBpxAtGDq44EC
GBcY74CNBbvy7dMTLRfWZo4pRrtlLdawQVj+wF3a7WvbxjFgOaW7ud9Xw+iAlczadPIBRe9BHQG6iMhgZiB6r4w2iaA9K/H8TYr/PRA/uDl1pO9XNw
pn0fbijIKFAEl3Onv/5vAlRVdQ==|00001000000504204971||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000504204971

Fecha y hora de Certificación 2024-03-18T21:08:30
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MR. PAMPAS LEON
MPL100812V1A

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
Boulevard Francisco Villa, 605/Local 8 y 9, Tlacuache, 37510, León, Guanajuato, México

Tel. (477)7710333

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av insurgentes sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 138628
FOLIO FISCAL (UUID)

BCC1EE49-A1D8-4784-97EE-AB6308DB7670
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505343608
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-03-14T19:23:13
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-03-14T19:12:37
LUGAR DE EXPEDICIÓN

37510

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - SERVICIO 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 001
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 424.57 Tasa - 0.160000 Importe - $ 67.93

$ 424.57 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 424.57

IMPORTE CON LETRA CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS, 50/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 424.57
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 67.93

TOTAL $ 492.50

SELLO DIGITAL DEL CFDI
C9oO4EnQWsKIXvhd9zVNb9Z8TqQGETk89CrIVQmzJoQ3Mi9p974KuKtmawLQwTG5oCJS/0m8ZBK3+sHCcLfOEjM8I7VpZtGuEj3sQzlt/Ag6b7dOzC3sQ7HxtQLy8Xm
TRW9N5QoFe2zu61hZWYcZD6o7tp67MQLDdXL/QqIZEHymLsHOv7dhq6mrKRcKh2MRao6uMJexwIV01DlXOscJ8OIRThjlSJcwxd+04DPj7jXounZXqf9ege8tuWcvSlxT
MgfaCX3mVZaIl43KOmgjOdDbhvqmfKPviW2u8yx30GSDWkrIDq05dAMNEvc6bNZizK2lBP9nRVRpN8EEjIhJsA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
s7YguSu0DW2AeoHEFu5mOfVDNBNb9RbUWatCqjOj5pPIH8ZSD85YTd+IEeIrIAN7hN2VljtIiT02pvBUFzBOVBGF8o+7PVCPVoItZ/8FT6razjJ3G1iOkztezzLI3NkOSK8cl
KBkF9UsrM3hG4u72GjLFMdjQpgRKl1ZxoVRuDK2Cx77BdWK8d1vWtKjlepPnyT0d7b74Qy/OZxvyDOi5pu6BnPwWbnlm30cXfBYGGEla/g8J5pbaVie67s3vmVxB1FnUi3
YGTPlj7x+T2v0HdQvzBi90EgFPXpzrxyp1ySJHlq7CwHUiDDDj9TC42dmWlgBkYccCFgkbDtO5DelNA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|BCC1EE49-A1D8-4784-97EE-AB6308DB7670|2024-03-
14T19:23:13|STA0903206B9|C9oO4EnQWsKIXvhd9zVNb9Z8TqQGETk89CrIVQmzJoQ3Mi9p974KuKtmawLQwTG5oCJS/0m8ZBK3+sHCcLfOEjM8I7VpZtGuEj3sQzlt/
Ag6b7dOzC3sQ7HxtQLy8XmTRW9N5QoFe2zu61hZWYcZD6o7tp67MQLDdXL/QqIZEHymLsHOv7dhq6mrKRcKh2MRao6uMJexwIV01DlXOscJ8OIRThjlSJcwxd+04DP
j7jXounZXqf9ege8tuWcvSlxTMgfaCX3mVZaIl43KOmgjOdDbhvqmfKPviW2u8yx30GSDWkrIDq05dAMNEvc6bNZizK2lBP9nRVRpN8EEjIhJsA==|000010000005062048
96||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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